
.1 Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL
República de Colombia CIRCUITO - DISTRITO JUDICIAL DE

VILLAVICENCIO
INFORME DE SECRETARÍA. 500013110001201100190-00. Villavicencio,
trece (J 3) de abril de dos mil veintitrés (2023). Al despacho para. lo pertinente.
Sírvase proveer.

La secretaria,

STELLA RUTH BELTRAN GUTIERREZ

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO

Villavicencio, íl,2 JUN LOZ~ de dos mil veintitrés (2023)

REQUIERASE a la señorita MICHEL VALENTINA SUAREZ GUTIERREZ a
fin de que de cumplimiento a lo ordenado en auto defecha 17de marzo de 2022,
toda vez que se trata de un trámite aparte o diferente del ejecutivo de alimentos.
Adviértasele que si transcurridos treinta (30) días, contados a partir de la
notificación de esta decisión no ha dado cumplimiento a lo acá dispuesto, se
decretará la terminación del trámite por desistimiento tácito de conformidad
con lo establecido en el Art. 317 del Código General del Proceso.

NOTIFIQUESE,

C~)
~EZ

La anterior providencia se notificó por

ESTADO No.04q del. OS<P',O 71>/2
STELLA RUTH BELTRAN GUTIERREZ

Secretaria

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA
Da CIRCUITO DE VlUAVlCENCIO

NOTIFICACIÓN POR ESTADO
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